
II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 107 y 108 del 
TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 94/02) 

Fecha de adopción de la decisión 27.1.2010 

Número de referencia de ayuda estatal N 587/09 

Estado miembro España 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Sistema de Ayudas a la actividad cinematográfica y audiovisual en Es
paña. 

Base jurídica Ley 55/2007 de 28 de diciembre, del Cine/Real Decreto 2062/08 de 12 
de diciembre que la desarrolla/Orden por la que se dictan normas de 
aplicación del Real Decreto 2062/08 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Promoción de la cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa, Bonificación de intereses 

Presupuesto Gasto anual previsto 90 millones EUR; 
Importe total de la ayuda prevista 576 millones EUR 

Intensidad 60 % 

Duración 1.1.2010-31.12.2015 

Sectores económicos Servicios recreativos, culturales y deportivos 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Director General del Instituto de la Cinematografia y de las Artes Au
diovisuales — Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales 
Plaza del Rey, 1 
28071 Madrid 
ESPAÑA 

Información adicional —
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El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 24.2.2010 

Número de referencia de ayuda estatal N 666/09 

Estado miembro Francia 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Aides à la télévision numérique dans les régions sans simulcast 

Base jurídica Le decret portant modification au decret n o 2007-957 du 15 mai 2007 
relatif au fonds d'accompagnement du numérique. 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Desarrollo sectorial 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 30 millones EUR 

Intensidad — 

Duración 1.1.2010-31.12.2013 

Sectores económicos Medios de comunicación 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Fonds d'accompagnement du numérique 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 10.3.2010 

Número de referencia de ayuda estatal NN 4/10 

Estado miembro Dinamarca 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Denmark — State financing of long-term export loans 

Base jurídica Danish Act on Eksport Kredit Fonden 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Remedio de una perturbación grave de la economía, Créditos a la ex
portación 

Forma de la ayuda Contratos ad hoc
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Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 20 000 millones DKK 

Intensidad Medida no constitutiva de ayuda 

Duración 17.3.2009-31.12.2011 

Sectores económicos Todos los sectores 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Det danske kongerige 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 10.3.2010 

Número de referencia de ayuda estatal N 46/10 

Estado miembro Lituania 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Amendment to the Temporary Framework measure ‘Limited amounts of 
compatible aid’ (N 272/09) 

Base jurídica Government Resolution on the approval of the Regulations for the 
provision of credit guarantees to credit institutions for credits taken 
by large enterprises, Regulations for the provision of credit guarantees 
to credit institutions for credits taken by micro, small, medium and large 
enterprises, adopted by the Lithuanian Government Resolution No 569 
in 2009 10 June (Official Gazette, 2009, No 72-2926). 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Remedio de una perturbación grave de la economía 

Forma de la ayuda Garantía 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 150 millones LTL 

Intensidad — 

Duración Hasta el 31.12.2010 

Sectores económicos Todos los sectores 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Lietuvos Respublikos ūkio ministerija 
Gedimino pr. 38/2 
LT-01104 Vilnius 
LIETUVA/LITHUANIA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm
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Fecha de adopción de la decisión 9.3.2010 

Número de referencia de ayuda estatal N 48/10 

Estado miembro Alemania 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Verlängerung der Regelung zur Verbesserung der Refinanzierungsmögli
chkeit bei Exportkrediten 

Base jurídica KfW-Gesetz, § 2 Abs. 4 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Remedio de una perturbación grave de la economía 

Forma de la ayuda Garantía 

Presupuesto — 

Intensidad — 

Duración 15.3.2010-31.12.2010 

Sectores económicos Intermediación financiera 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

KfW, Frankfurt am Main, Germany 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm
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